
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
La dejo en el sentido de informar que, el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del ejecutado JAVIER RESTREPO SANCHEZ, se encuentra 
surtido desde el día 19 de abril  de 2022 a las cinco de la tarde (5:00 pm), por cuanto 
venció el término de quince (15) días, siguientes a la publicación de la información 
pertinente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispone 
el artículo 108 del C.G.P., y la parte demandada, no concurrió a notificarse.  
 
Pasa a despacho del señor juez para lo pertinente.  
 
Armenia Q., 21 de abril de 2022 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2003-00905-00 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta lo consagrado en 
el inciso final del artículo 108 del Código General del Proceso, el juzgado,  
 
Resuelve: 
  
Primero: Designar a la abogada MARLENY MARIN HENAO  como CURADOR AD-
LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS del ejecutado JAVIER 
RESTREPO SANCHEZ, en forma gratuita, como defensora de oficio, quien se 
localiza en CALLE 22 N° 15-53 OF. 407, teléfono 7446916, correo electrónico 
marlenymarinhenao@hotmail.com  
 
Segundo: Advertir a la abogada MARLENY MARIN HENAO  que, el nombramiento 
es de forzosa aceptación y debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 09) 
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